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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2025, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la de 27 de noviembre de 2015, en la que se formuló 
declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para 
una explotación porcina de cebo, a ubicar en el polígono 2, parcela 47, del término mu-
nicipal de Nombrevilla (Zaragoza) y promovida por Ecolechón SL. (Número de Expe-
diente: INAGA 500305/02/2024/04621).

Vista la solicitud de modificación puntual presentada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental el 6 de mayo de 2024 por la sociedad Ecolechón SL, con NIF: B-99251225, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina de cebo, con REGA ES501880000001 está en activo 
con una capacidad autorizada de 3.120 plazas y dispone de Autorización Ambiental Integrada 
otorgada mediante Resolución de 27 de noviembre de 2015 del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental (en adelante INAGA), y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 
28 de diciembre de 2015 (Expte. INAGA 500601/02/2013/00142).

Mediante Resolución de 7 de noviembre de 2016, el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se toma conocimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Inte-
grada, a favor de Ecolechón SL (Expte. 500601/02/2016/07512).

Mediante Resolución de 20 de octubre de 2017, del INAGA, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 223, de 21 de noviembre de 2017, se procede a modificación puntual de 
la Autorización Ambiental Integrada, por la inclusión de un sistema de calefacción (Expte. 
INAGA 500202/02/2017/06416).

El 4 de noviembre de 2021 se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 226, la 
Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 13 de agosto de 2021, por la que 
se procedió a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada por incorporación del anexo 
II de Mejores Técnicas Disponibles. (Expte. INAGA 500202/02/2020/02250).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la adaptación de las instala-
ciones existentes y la edificación de una nueva nave ganadera, con el objetivo de la adapta-
ción de la explotación a lo establecido en el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que 
se establecen disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Eu-
ropea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales 
decretos. También se solicita la modificación de varias MTDs a aplicar en la explotación. 
Estos cambios en las MTDs de la instalación no afectan al correcto funcionamiento de la 
misma.

Con la construcción de la nueva nave ganadera la explotación ganadera pasará de tener 
una capacidad de 3.120 plazas (374,40 UGM) a 3.900 plazas (468 UGM), por lo que el incre-
mento de capacidad solicitado no supera el 25 %.

La nueva nave ganadera tendrá unas dimensiones de 68,10 x 16,50 m y se proyecta 18 m 
al oeste de la nave ganadera número 1, de manera que no se reducen de forma significativa 
las distancias a elementos relevantes del territorio.

Tercero.— Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria sobre la adaptación del proyecto a lo establecido en el Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo y al Ayuntamiento de Nombrevilla, sobre aspectos de su competencia.

El Ayuntamiento de Nombrevilla informa favorablemente, el 29 de noviembre de 2024.
La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través de la Unidad de 

Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Zaragoza 
informa favorablemente, con fecha 13 de enero de 2025. En dicho informe se indica que 
la explotación quedará adaptada a lo a lo establecido en el Real Decreto 159/2023, de 7 
de marzo,

Cuarto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.
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Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Téc-
nicas Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de 
las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en materia agraria; el Decreto 
94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre con-
troles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; la Re-
solución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria y de la 
Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 10 de enero de 2023, por la que se 
aprueba la Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de 
la ordenación de las explotaciones de ganado porcino; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás dis-
posiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 27 de noviembre de 2015, en la que se formuló 
declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una 
explotación porcina de cebo, a ubicar en el polígono 2, parcela 47, del término municipal de 
Nombrevilla (Zaragoza), en los siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

El punto 2 de la resolución queda sustituido por lo siguiente:
“2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Ecolechón SL, con NIF: B-99251225, 

para la instalación de una explotación porcina de cebo con una capacidad total 3.900 plazas, 
equivalentes a 468 UGM, a ubicar en la parcela 47, del polígono 2, del término municipal de 
Nombrevilla (Zaragoza), con unas coordenadas UTM, ETRS89, en el huso 30 de X = 639.948; 
Y = 4.552.977; Z = 992 m. La autorización se otorga con el siguiente condicionado.”

El punto 2.1. de la resolución queda sustituido por lo siguiente:
“1.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-

ponden con: Tres naves ganaderas n.º 1, 2 y 3 de dimensiones 60,75 x 14,90 m, por nave, 
una nave para vestuarios, oficina y almacén de dimensiones 10 x 4 m, una balsa de purines 
con una capacidad de 4.000 m³, un depósito de agua con una capacidad de 180 m³, una fosa 
de cadáveres de 40 m³ de capacidad, vallado perimetral y un vado de desinfección.

Las instalaciones de nueva construcción son: Nave ganadera número 4 de dimensiones 
68,10 x 16,50 m y ampliación del vallado perimetral.”

El punto 2.2. Consumos queda sustituido por el siguiente:
“2.2. Consumos.
El consumo de piensos alimenticios estimados es de 2.350 t/año, suministrado por un 

sistema neumático de transporte desde los silos de almacenamiento.
El abastecimiento de agua se realizará desde un pozo, a ubicar en la parcela de la explo-

tación. Se estima un consumo anual de 8.370 m³, incluyendo la destinada a la limpieza.
El suministro de energía se realiza a través de un generador de 50 kVA. El consumo ener-

gético anual estimado es de 32.010 kWh. El consumo de gasoil producido por el acciona-
miento del generador será de 8.631 l al año.

Se dispone de una caldera de gasoil de 100 kW de potencia, como sistema de calefacción. 
Se estima un consumo anual de 2.000 litros para su funcionamiento.”

El punto 2.3. Emisiones a la atmósfera queda sustituido por el siguiente:
“2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Instalación potencialmente peligrosa para la atmósfera.
La actividad ganadera porcina, para la capacidad solicitada, está incluida en el grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
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enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA-1.820.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 17.550 

kg de metano al año, 9.750 kg de amoniaco al año y de 78 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

2.3.3. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno y 02 03 02 05 para la 
caldera de calefacción.”

El punto 2.5 de la resolución queda sustituido por lo siguiente:
2.5. Gestión de subproductos no destinados a consumo humano.
2.5.1. Gestión de estiércoles. Aplicación directa en la agricultura.
Se estima una producción anual de 8.385 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

28.275 kg, según los índices del Decreto 94/2009 y del Real Decreto 306/2020.
El estiércol se aplicará directamente en la agricultura como fertilizante orgánico en par-

celas de los municipios de Villahermosa del Campo (Teruel), Badules, Daroca, Nombrevilla, 
Romanos y Villarroya del Campo (Zaragoza).

Para la gestión del estiércol producido en la explotación, se aportan 166,8747 has aptas, 
133,6858 de ellas con limitaciones, para la aplicación de purín que tras análisis posterior se-
rían capaces de asimilar el nitrógeno producido por la explotación anualmente.

En relación con la fertilización prevista con los purines generados en la explotación, las 
siguientes medidas se deberán incorporar en los planes anuales de fertilización:

Las parcelas ubicadas en los municipios de Romanos y Villarroya del Campo (Zaragoza), 
se localizan en zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos de origen agrario. 
La dosis máxima de fertilización en esta superficie será de 170 kg de N/ha y año.

Todas las parcelas del municipio de Villarroya del Campo y las ubicadas en los polígonos 
1, 3, 4, 26, las parcelas 24 y 27, del polígono 5 y la parcela 50 del polígono 6 del municipio de 
Romanos, se localizan en el ámbito de la cartografía de las futuras áreas críticas para espe-
cies esteparias identificadas en el contexto de la Orden de 26 de febrero de 2018, del Conse-
jero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, con presencia de avutarda, sisón 
común y ganga ortega. Para minimizar la afección a las mismas se deberá realizar la valori-
zación de los estiércoles en el periodo comprendido entre el 31 de agosto y 15 de marzo. 
Además, se recomienda la utilización del “Manual de gestión de barbechos para la conserva-
ción de aves esteparias” (Giralt et al, 2018).

Considerando la ubicación de la explotación dentro del ámbito de aplicación del nuevo 
plan de recuperación del cangrejo de río ibérico, según el Decreto 60/2023, de 19 de abril, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río 
ibérico (Austropotamobius pallipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación y localiza-
ción dentro de una de las áreas críticas establecidas para la especie. En las parcelas ubi-
cadas en el ámbito de protección de esta especie, que incluye todo la superficie de los tér-
minos municipales de Badules, Villahermosa del Campo, Villarroya del Campo y Romanos y, 
la superficie incluida en los polígonos 1, 7, las parcelas 3, 10, 12, 14, 18, 19 y 20, del polígono 
5, y la parcela 106, del polígono 6, del municipio de Nombrevilla, no se podrá realizar la ferti-
lización con purines las zonas ubicadas a menos de 100 m de cauces de agua naturales, así 
como de barrancos, arroyos o vaguadas, para evitar que éstos puedan ser arrastrados tras 
las lluvias intensas o por percolación a los cauces.

Queda prohibida la aplicación de estiércoles en las parcelas ubicadas en los polígonos 6, 
7, 8 y 9, del término municipal de Villarroya del Campo y en los polígonos 2, 3 y 4, del término 
municipal de Nombrevilla, al considerarse inadecuadas, por la posible afección sobre el can-
grejo de río europeo, en esas zonas. Igualmente, se prohíbe el abonado orgánico a 250 m del 
pozo de abastecimiento de agua del municipio de Villarroya del Campo.

Anualmente se deberá realizar la declaración anual de producción y gestión de estiércoles 
identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año anterior, tal 
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como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento número 2153, dentro del 
plazo que se establece anualmente para esta tramitación.

La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I, Condiciones generales, de la presente Resolución.

2.5.2. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

Se incorpora el anexo I condiciones generales a la Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 16 de enero de 2025.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMINGUEZ

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

	 Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiér-
coles identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año 
anterior, tal como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, 
dentro del plazo que se establece anualmente para esta tramitación.

	 La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los 
Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Ani-
males no Destinados al Consumo Humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, el titular de la instalación deberá gestionar los re-
siduos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. En caso de incremento o producción 
de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano ambiental para su valoración.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023 (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 8 de marzo de 
2023) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se establecen en la 
disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial donde radiquen las competencias de medio ambiente, en materia de inspección y control 
(artículo 90 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre), quien levantará la correspondiente acta de 
comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
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ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

	 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

	 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-



cs
v:

 B
O

A2
02

50
20

60
17

06/02/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 25

3927

rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

Respecto al anexo II: Mejores Técnicas Disponibles, incorporado mediante Resolución del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 13 de agosto de 2021, se modifica la redacción 
en la siguiente MTD:

“MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves ga-
naderas 1, 2 y 3: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda 
en combinación con otras medidas. Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 
de febrero, los purines serán retirados hacia la balsa exterior al menos una vez al mes”.

Al anexo II Mejores Técnicas Disponibles se añaden las siguientes MTDs:
“MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 

con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).
MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-

miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde la nave gana-
dera número 4: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de purín 
con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves tendrán 
forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines hacia la 
balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la técnica de 
referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo 
productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con fosos de 
1,30 m de anchura interior en coronación, 0,30 m de anchura en el fondo y 0,50 m de profun-
didad mayor, con paredes inclinadas 45.º Los purines serán retirados hacia la balsa exterior, 
al menos dos veces por semana.”

Del anexo II, se eliminan las siguientes MTDs:
“MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 

contaminadas de las que requieren tratamiento.
MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-

miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.
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